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ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Aranjuez, se-
gún lo establecido en el artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Aranjuez, ante el cual les asiste el de-
recho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportu-
nas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán
las oportunas resoluciones. En caso de conformidad y en aplicación del artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, puede hacer efectivo el im-
porte de la multa en la caja de la Tesorería Municipal o bien mediante giro postal dirigido al Ayuntamiento de Aranjuez o mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta de la entidad “Caja Castila-La Mancha”, número de cuenta 2105-0703-12-1252000036, a favor del Ayun-
tamiento de Aranjuez, indicando en todo caso el número de expediente.

En Aranjuez, a 1 de diciembre de 2008.—La teniente de alcalde (firmado).
(02/16.621/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2687 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.505/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-

cencia de instalación de centro de transformación 2688 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.506/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2682 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.
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Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.507/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2686 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.508/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2681 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.512/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2683 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.510/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2685 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.509/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2680 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.513/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2689 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.640/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2692 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.

Aranjuez, a 30 de octubre de 2008.—El concejal delegado de Or-
denación del Territorio y Vivienda, Francisco Javier Fernández del
Valle.

(02/15.642/08)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia de instalación de centro de transformación 2690 en la calle
Moreras, número 219, de Aranjuez, para que en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio quienes se
sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Departamento
de los Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce.


